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Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los 
datos personales que obren en su poder:  

• Cualquier autoridad. 

• Entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial. 

• Órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos. 

• Cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o 
realice actos de autoridad en los ámbitos federal, de las Entidades Federativas y municipal. 

Los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, 
de acuerdo a su naturaleza: 

I. Constituir el Comité de Transparencia, las Unidades de Transparencia y vigilar su 
correcto funcionamiento de acuerdo a su normatividad interna. 

II. Designar en las Unidades de Transparencia a los titulares que dependan 
directamente del titular del sujeto obligado y que preferentemente cuenten con experiencia 
en la materia. 

III. Proporcionar capacitación continua y especializada al personal que forme parte de 
los Comités y Unidades de Transparencia. 

IV. Constituir y mantener actualizados sus sistemas de archivo y gestión documental, 
conforme a la normatividad aplicable. 

V. Promover la generación, documentación y publicación de la información en 
Formatos Abiertos y Accesibles. 

VI. Proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial. 

VII. Reportar a los Organismos garantes competentes sobre las acciones de 
implementación de la normatividad en la materia, en los términos que estos determinen. 

VIII. Atender los requerimientos, observaciones, recomendaciones y criterios que, en 
materia de transparencia y acceso a la información, realicen los Organismos garantes y el 
Sistema Nacional.  
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IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el 
derecho de acceso a la información y la accesibilidad a estos. 

X. Cumplir con las resoluciones emitidas por los Organismos garantes. 

XI. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones de 
transparencia. 

XII. Difundir proactivamente información de interés público. 

XIII. Dar atención a las recomendaciones de los Organismos garantes. 

XIV. Las demás que resulten de la normatividad aplicable.   

Las leyes en materia de transparencia y acceso a la información, en el orden federal y en 
las Entidades Federativas, establecerán la obligación de los sujetos obligados de poner a 
disposición de los particulares la información a que se refiere este Título en los sitios de 
Internet correspondientes de los sujetos obligados y a través de la Plataforma Nacional. 

Los lineamientos técnicos que emita el Sistema Nacional establecerán los formatos de 
publicación de la información para asegurar que la información sea: 

• veraz  

• confiable  

• oportuna  

• congruente  

• integral  

• actualizada  

• accesible 

• comprensible  

• verificable 
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Estos lineamientos contemplarán la homologación en la presentación de la información 
por parte de los sujetos obligados. 

La información correspondiente a las obligaciones de transparencia deberá actualizarse 
por lo menos cada tres meses, salvo que la Ley o en otra disposición normativa se 
establezca un plazo diverso. El Sistema Nacional emitirá los criterios para determinar el 
plazo mínimo que deberá permanecer disponible y accesible la información, atendiendo a 
las cualidades de la misma. 

La publicación de la información deberá indicar el sujeto obligado encargado de generarla, 
así como la fecha de su última actualización. 

Los Organismos garantes, de oficio o a petición de los particulares, verificarán el 
cumplimiento que los sujetos obligados den a las disposiciones. 

Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier momento. 

La página de inicio de los portales de Internet de los sujetos obligados tendrá un vínculo de 
acceso directo al sitio donde se encuentra la información pública, el cual deberá contar con 
un buscador. 

La información de obligaciones de transparencia deberá publicarse con perspectiva de 
género y discapacidad, cuando así corresponda a su naturaleza. 

Los Organismos garantes y los sujetos obligados establecerán las medidas que faciliten el 
acceso y búsqueda de la información para personas con discapacidad y se procurará que la 
información publicada sea accesible de manera focalizada a personas que hablen alguna 
lengua indígena. 

Por lo que, por sí mismos o a través del Sistema Nacional, deberán promover y desarrollar 
de forma progresiva, políticas y programas tendientes a garantizar la accesibilidad de la 
información en la máxima medida posible. 

Se promoverá la homogeneidad y la estandarización de la información, a través de la 
emisión de lineamientos y de formatos por parte del Sistema Nacional. 

Los sujetos obligados pondrán a disposición de las personas interesadas equipos de 
cómputo con acceso a Internet, que permitan a los particulares consultar la información o 
utilizar el sistema de solicitudes de acceso a la información en las oficinas de las Unidades 
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 de Transparencia. Lo anterior, sin perjuicio de que adicionalmente se utilicen medios 

alternativos de difusión de la información, cuando en determinadas poblaciones estos 
resulten de más fácil acceso y comprensión. 

La información publicada por los sujetos obligados, no constituye propaganda 
gubernamental. Los sujetos obligados, incluso dentro de los procesos electorales, a partir 
del inicio de las precampañas y hasta la conclusión del proceso electoral, deberán 
mantener accesible la información en el portal de obligaciones de transparencia, salvo 
disposición expresa en contrario en la normatividad electoral. 

Los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y, en 
relación con estos, deberán:  

I. Adoptar los procedimientos adecuados para recibir y responder las solicitudes de 
acceso, rectificación, corrección y oposición al tratamiento de datos, en los casos que sea 
procedente, así como capacitar a los Servidores Públicos y dar a conocer información sobre 
sus políticas en relación con la protección de tales datos, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

II. Tratar datos personales solo cuando estos sean adecuados, pertinentes y no 
excesivos en relación con los propósitos para los cuales se hayan obtenido o dicho 
tratamiento se haga en ejercicio de las atribuciones conferidas por ley. 

III. Poner a disposición de los individuos, a partir del momento en el cual se recaben 
datos personales, el documento en el que se establezcan los propósitos para su 
tratamiento, en términos de la normatividad aplicable, excepto en casos en que el 
tratamiento de los datos se haga en ejercicio de las atribuciones conferidas por ley. 

IV. Procurar que los datos personales sean exactos y actualizados. 

V. Sustituir, rectificar o completar, de oficio, los datos personales que fueren inexactos, 
ya sea total o parcialmente, o incompletos, en el momento en que tengan conocimiento de 
esta situación. 

VI. Adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales 
y eviten su alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado. 

Los sujetos obligados no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales 
contenidos en los sistemas de información, desarrollados en el ejercicio de sus funciones, 
salvo que haya mediado el consentimiento expreso, por escrito o por un medio de  
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autenticación similar, de los individuos a que haga referencia la información de acuerdo a 
la normatividad aplicable.  

Los particulares, sin perjuicio de que sean considerados sujetos obligados de conformidad 
con la Ley, serán responsables de los datos personales de conformidad con la normatividad 
aplicable para la protección de datos personales en posesión de los particulares. 

Referencia:  

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGTAIP.pdf 

Procedimiento de Acceso 

Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deberán garantizar las medidas y 
condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la 
información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la 
elaboración de las mismas. 

Cualquier persona por sí misma o a través de su representante, podrá presentar solicitud 
de acceso a información ante la Unidad de Transparencia, a través de la Plataforma 
Nacional, en la oficina u oficinas designadas para ello, vía correo electrónico, correo postal, 
mensajería, telégrafo, verbalmente o cualquier medio aprobado por el Sistema Nacional. 

Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la Plataforma 

Nacional, se asignará automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes 
podrán dar seguimiento a sus requerimientos. En los demás casos, la Unidad de 
Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la Plataforma 
Nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante, en el que se indique la fecha de 
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables. 

Para presentar una solicitud no se podrán exigir mayores requisitos que los siguientes: 

• Nombre o, en su caso, los datos generales de su representante (opcional). 

• Domicilio o medio para recibir notificaciones. 

• La descripción de la información solicitada. 

• Cualquier otro dato que facilite su búsqueda y eventual localización (opcional). 
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• La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá 
ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, 
mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro 
medio, incluidos los electrónicos. 

En su caso, el solicitante señalará el formato accesible o la lengua indígena en la que se 
requiera la información.   

Cuando el particular presente su solicitud por medios electrónicos a través de la 
Plataforma Nacional, se entenderá que acepta que las notificaciones le sean efectuadas por 
dicho sistema, salvo que señale un medio distinto para efectos de las notificaciones. En el 
caso de solicitudes recibidas en otros medios, en las que los solicitantes no proporcionen 
un domicilio o medio para recibir la información o, en su defecto, no haya sido posible 
practicar la notificación, se notificará por estrados en la oficina de la Unidad de 
Transparencia. 

Los términos de todas las notificaciones previstas en la Ley, empezarán a correr al día 
siguiente al que se practiquen. 

En aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión 
implique análisis, estudio o procesamiento de Documentos cuya entrega o reproducción 
sobrepase las capacidades técnicas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los 
plazos establecidos para dichos efectos, se podrán poner a disposición del solicitante los 
Documentos en consulta directa, salvo la información clasificada. 

En todo caso se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por 
cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, 
aporte el solicitante. 

Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, 
incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por 
una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días, contados a partir de 
la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días, indique otros 
elementos o corrija los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de 
información. 
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Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se encuentren en sus 
archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias 
o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos 
existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se 
encuentre así lo permita. 

En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar 
la entrega de la misma en Formatos Abiertos. 

Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios 
impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos 
electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio 
requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir 
o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días. 

Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las 
áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus 
facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda 
exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo posible, 
que no podrá exceder de veinte días, contados a partir del día siguiente a la presentación de 
aquella. 

Excepcionalmente, el plazo podrá ampliarse hasta por diez días más, siempre y cuando 
existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de 
Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, 
antes de su vencimiento. 

El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el 
solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, 
el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se 
deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades. 

Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las 
solicitudes en materia de acceso a la información. La elaboración de versiones públicas,  
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cuya modalidad de reproducción o envío tenga un costo, procederá una vez que se acredite 
el pago respectivo. 

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el 
acceso, los costos de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado. 

La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo 
mínimo de sesenta días, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su 
caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días. 
Transcurridos dichos plazos, los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y 
procederán, de ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la 
información. 

Cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de 
los sujetos obligados, dentro del ámbito de su aplicación, para atender la solicitud de 
acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días 
posteriores a la recepción de la solicitud y, en caso de poderlo determinar, señalar al 
solicitante el o los sujetos obligados competentes. 

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso 
a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información 
sobre la cual es incompetente. 

En caso de que los sujetos obligados consideren que los Documentos o la información deba 
ser clasificada, se sujetará a lo siguiente: 

El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la 
clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para: 

a) Confirmar la clasificación; 

b) Modificar la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la información, y 

c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información. 

El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder del Área 
correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación. 

Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de 
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Transparencia: 

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información. 

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento. 

III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que esta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de 
sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de 
su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso 
particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al 
solicitante a través de la Unidad de Transparencia. 

IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información 
solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de 
que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión y señalará al servidor 
público responsable de contar con la misma. 

Cuotas  

En caso de existir costos para obtener la información, deberán cubrirse de manera previa a 
la entrega y no podrán ser superiores a la suma de: 

I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información; 

II. El costo de envío, en su caso, y 

III. El pago de la certificación de los Documentos, cuando proceda. 

Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse en la Ley Federal de Derechos, 
los cuales se publicarán en los sitios de Internet de los sujetos obligados. En su 
determinación se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del 
derecho de acceso a la información, asimismo se establecerá la obligación de fijar una 
cuenta bancaria única y exclusivamente para que el solicitante realice el pago íntegro del 
costo de la información que solicitó. 
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Los sujetos obligados a los que no les sea aplicable la Ley Federal de Derechos deberán 
establecer cuotas que no deberán ser mayores a las dispuestas en dicha ley. 

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de 
veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de 
reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante.  

 

 

 

Referencia:  

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGTAIP.pdf 

 


